
VERBAL - PERTENENCIA RAD. No. 76001-31-03-002-2016-00156-00 

GUILLERMO MOLINA BERMEO VS. ARROCERA JAMUNDÍ LTDA EN LIQUIDACIÓN Y OTROS 

D.C.M.S 

El suscrito Secretario del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cali, procede 

a realizar la Liquidación de Costas a que fue condenada la parte Demandante. 

 

A FAVOR DE LOS DEMANDADOS 

AGENCIAS EN DERECHO 1 INST 28.000.000 

AGENCIAS EN DERECHO 2 INST 2.000.000 

TOTAL 30.000.000 

 

SON: TREINTA MILLONES DE PESOS 

 

Cali, 2 de junio de 2023 

 

 

CARLOS VIVAS TRUJILLO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Cali, dos (2) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 

 

RAD. 76001-31-03-002-2016-00156-00 

 

Vista la Liquidación de Costas efectuada por la Secretaría, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la Liquidación de Costas efectuada por la Secretaría, de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de la medida de inscripción de demanda 

ordenada en el presente asunto. Líbrese oficio. 

 

3. NEGAR la solicitud de fijar fecha y hora para realizar la restitución del 

inmueble, en razón a que en el Tribunal Superior no se emitió dicha orden, 

y tampoco se observa dentro del proceso que se haya adelantado demanda 

de reconvención.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
VÍCTOR HUGO SÁNCHEZ FIGUEROA 

Juez 
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JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO  

SECRETARÍA 

 

Cali, 08 DE JUNIO DE 2023 

 

Notificado por anotación en ESTADO No. 

089 de esta misma fecha.-  

 

El Secretario, 

 

CARLOS VIVAS TRUJILLO 
 


